
Acta CC Nº 9/16 - 03.06.2016                                                                 1/2 
 

Julio Herrera y Reissig 565 (Instituto de Computación, Facultad de Ingeniería, Universidad de la República) 
Montevideo 11300, Uruguay 

Teléfonos: (+598) 2711 42 44 al 47 / 2711 42 31 al 32 
Casilla de Correo 16120, Distrito 6 - Montevideo - Uruguay 

http://www.pedeciba.edu.uy/informatica / Correo electrónico: msanchez@fing.edu.uy 

 

 
 
 
 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS 
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República 

 
Área Informática 

 
 
Acta Nº 9/16 - En la ciudad de Montevideo, el 3 de junio de 2016 a las 14:30 horas se reúne en 
sesión ordinaria el Consejo Científico del Área de Informática.  
 
 

Presentes: Coordinador: Dr. Ing. Javier Baliosian; Coordinador Alterno:  Dr. Ing. Pablo Ezzatti 
Orden Investigadores: Dr. Ing. Álvaro Martín, Dr. Ing. Gustavo Betarte y Dr. Lic. Nora Szasz 
Orden Estudiantes: Mag. Ing. Ernesto Dufrechou 
Ausente (con aviso): Dr. Ing. Héctor Cancela 
Secretaria: María Inés Sánchez 
 
 
 
1. Aprobación de Actas 
 
1.1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 20 de mayo de 2016. 
 
Resolución: Se aprueba.                                                             (5 en 5) 
 
 
2. Informes de la Comisión Directiva 
 
2.1. Informe del Dr. Javier Baliosian de la sesión ordinaria de la Comisión Directiva del 1º de junio de 
2016. 
 
Resolución: Se toma conocimiento.                                                   (5 en 5) 
 
 
3. Asuntos con antecedentes o proyecto de resolución 
 
3.1. Evaluación de las solicitudes recibidas en el marco del 1er. Llamado de 2016 a Actividades de 
Apoyo al Posgrado y Fortalecimiento de la Investigación. 
 
Resolución: Se recibieron 15 solicitudes de apoyo cuyos montos ascendieron a $ 769.111 (setecientos 
sesenta y nueve mil ciento once pesos uruguayos).  
 

           Tras la reformulación de los pedidos solicitada por el Consejo Científico a los 
investigadores, se resolvió financiar 14 solicitudes por un total de $ 493.468 (cuatrocientos noventa y 
tres mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos uruguayos). 
 

           Se adjunta una planilla con el detalle de las solicitudes recibidas y los montos asignados. 
                                                                      (5 en 5) 
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4. Asuntos relacionados con la Comisión de Posgrado 
 
4.1. Solicitud de ingreso a la Maestría en Informática: Ing. Ignacio Vidal Gómez. 
 
Resolución: Se aprueba su ingreso a la Maestría en Informática en el marco del Plan de Estudios 2005. 
La Directora Académica y Directora de Tesis del estudiante será la Dra. Ing. Regina Motz. 
                                                                                 (5 en 5) 
 
 
5. Asuntos previos 
 
5.1. Presupuesto del Área para el año 2016. 
 
Resolución: Se aprueba de acuerdo a la planilla adjunta. 
                                                                                 (5 en 5) 
 
 
6. Asuntos varios 
 
6.1. Aprobación del Convenio de Cotutela de Tesis de Doctorado en Informática del Mag. Ing. Matías 
Mario Richart Gutiérrez (Universidad de la República; Uruguay - Universidad Politécnica de 
Catalunya, España). 
 
Resolución: Se aprueba. Se elevará el documento a consideración de la Dirección General de 
Relaciones y Cooperación de la Universidad de la República. 
                                                                                 (5 en 5) 
 
 
6.2. Solicitud de la Dra. Ing. Regina Motz de auspicio del evento “Girls in Tech”, que tendrá lugar el 9 
de junio de 2016 en el Club del Expositor del LATU. Se adjunta el afiche del evento. 
 
Resolución: Se aprueba el auspicio del evento. 
                                                                                 (5 en 5) 
 
 
7. Asuntos entrados 


